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■D OE11 GOBERHACIDB
Decreto

E¡ Ayuntamiento de Gamona 
de Riopico, en uso de las faculta
des que le confiere el apartado a) 
del articulo veinte de la vigente Ley 
de Regimen Local, de dieciséis de 
diciembre de mil novecientos cin
cuenta, acordó proponer al Ayun
tamiento de Burgos la incorpora
ción tota! de su término municipal, 
habiéndose cumplido en la tramita
ción del expediente no sólo los pre
ceptos aplicables al caso de la men
cionada Ley, sino también los indi
cados oportunamente en el .Regla
mento de Población y Demarcación 
Territorial de las Entidades Loca
les, de diecisiete de mayo de mil 
novecientos cincuenta y dos. En su 
vinud, a propuesta del Ministro de 
a Gobernación, conforme con los 
dictámenes emitidos por la Direc
ción General de Administración 
Local y el Consejo de Estado y pie- 
vía deliberación del Consejo de 
Ministros,

DISPONGO:
. Artículo primero.—Se aprueba la 
tocorporacion total del término mu- 
icipal de Gamonal de Ríopico al 

de Burgos.
Artículo segundo.—Por el Mi

nisterio de la Gobernación se dic- 
aran 'as disposiciones consiguien- 

tCS Para 9ue se lleve a efecto lo an
teriormente establecido. '

Asi lo dispongo por el presente 

Decreto, dado en Madrid a doce de 
noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro. —FRANCISCO 
FRANCO.—El Ministro de la Go
bernación, Blas Pérez González.

(Del B. O. del E. núttl. 332)

Dirección General de Adminis- 
traciún Local

Modificando la clasificación de la pía 
za de Secretario de la .Agrupación 
consti uida por los Ayuntainientos 
de Santa Cruz de ‘Juarros. Pala- 
zuelos de la Sierra y Villamiel de la 
Sierra (Burgos) #
Visto él expediente promovido 

por los Ayuntamientos de Santa 
Cruz de Juarros, Palazuelos de la 
Sierra y Villamiel de la Sierra (Bur
gos), sobre clasificación de la plaza 
de Secretario de la Agrupación 
constituida entre aquéllos y compro
bado ha habido error, en cuanto su
mados los censos de los tres Muni- 

.cipios rebasan la cifra de 1.000 ha
bitantes, sin exceder de 1.500;

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 187 y concordantes 
del vigente Reglamento de Funcio
narios de Administración Local de 
30 de mayo de 1952,

Esta Dirección General ha resuel
to modificar la clasificación de la 
plaza de - Secretario dé la Agrupa 
ción constituida por los Ayunta
mientos citados en la siguiente 
i orma:

356.—Santa Cruz de Juarros, Pa- 
azuelos de la Sierra y Villamiel de

la Sierra (A), clase 10.a,. sueldo 
13.750 pesetas.

Lo que se publica como rectifica
ción a la clasificación inserta en el 
«Boletín Oficial del Estado» del 
día 11 de agosto último, a los efec
tos oportunos.

Madrid, 19 de noviembre de 
1954.—El Director general, José 
García Hernández.
(Del B. O. del Estado núm. 329)

sobilíiw civil
Secretaría General 

Novena Circular sobre eleccio
nes municipales

Mediante la presente se reitera la 
Circular de este Gobierno Civil, 
publicada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, correspondiente al 
día 23 de los corrientes, número 
267, relativa a la necesidad de que 
inmediatamente fuese remitida a 
este Gobierno Civil copia del acta 
que hubo de levantarse 'el pasado 
día 25, a efectos de verificar el es
crutinio general y definitivo de las 
elecciones para el tercio de Repre
sentación Familiar, celebradas el día " 
21 de los corrientes, en la cual de
bían figurar una serie de datos que 
se relacionaban en mencionada Cir
cular, y no habiendo cumplido con 
la obligación señalada un cierto nú
mero de Municipios, se previene a 
los Secretarios de las Juntas munici
pales qué aún no hayan hecho la 
remisión del doenmento a que nos
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referimos, que, de no hacerlo en un 
plazo máximo de dos días, serán de 
su cuenta los gastos que se produz
can con ocasión de desplazarse a 
sus respectivas localidades los fun
cionarios que para ello sean desig
nados. independieniemente de la 
sanción que habría de imponérseles 
por incumplimiento de las normas 
emanadas de mi Autoridad.

Burgos, 29 de noviembre de 
1954.

El Gobernador Civil, 
Jesús. Posado Cacho

llipnlatiOn Provincial
Aprobados los presupuestos y 

pliegos de condiciones facultativas 
y económico - administrativas que 
han de servir de base a las subastas 
de las obras que a continuación se 
relacionan, se exponen al público a 
los efectos de lo determinado en el 
artículo 24 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales, durante el plazo de 
ocho días hábiles, a fin de que pue
dan ser examinados por quienes les 
interese, en el Negociado de Subas
tas de la Excma. Diputación Pro
vincial, admitiéndose reclamaciones 
durante dicho período de tiempo en 
la Secretaría de la propia Corpo
ración:

«Acopios, empleo y consolida
ción de piedra, destinado a la re
paración del firme de los kilómetros 
13 al 15 y 22 al 24,500 de la carre
tera provincial de Roa a Burgos, 
Sección de Roa por Villafruela al 
límite de la provincia*.

«Acopios, empleo y consolida
ción de piedra con máquina apiso
nadora, destinado a la reparación 
del firme de los kilómetros 17 al 
25 de la carretera provincial de 
Ibeas de Juarros a Pradoluengo».

«Acopios, empleo y consolidación 
de piedra con máquina apisonadora, 
destinado a la reparación del firme 
de los kilómetros 26 al 28,160 de 
la carretera provincial de Burgos a 
Barbadillo del Pez».

«Acopios, empleo y consolida

ción de piedra con máquina apiso
nadora, destinado a la reparación 
del firme de los kilómetros 25 al 
28,838 de la carretera provincial de 
Burgos a Santa María del Campo».

Burgos, a 27 de noviembre de 
1954.—El Presidente, Manuel Fer
nández Villa.—El Secretario Gene
ral, Jesús Martínez González.

Sección de Catastro
Anuncios

Con esta fecha se remiten al 
Ayuntamiento de San Quirce de 
Riopisuerga, las relaciones de ca
racterísticas del Catastro de -la Ri 
queza Rústica.

Lo que se avisa a todos los pro
pietarios que tengan fincas enclava
das en dicho término, para que en 
virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 16 del Reglamento de 23 de oc
tubre de 1913, para la ejecución 
del Catastro de la Riqueza Rústica 
y Pecuaria, presenten cuantas recla
maciones estimen convenientes a los 
datos que figuran en dichas relacio
nes, las cuales estarán expuestas al 
público hasta el día 11 del próximo 
mes de-diciembre.
■ Burgos, 27 de noviembre de 
1954.—El Ingeniero Jefe en funcio
nes de la Sección de Catastro de la 
Excma. Diputación Provincial de 
Burgos, Joaquín Vera González.

Se pone en conocimiento de la 
Junta Pericial y propietarios de las 
fincas enclavadas en el término mu 
nicipal de Pancorvo, que con esta 
fecha se inician los trabajos de Ca
tastro Parcelario.

Burgos, 27 de. noviembre de 
1954.—El Ingeniero Jefe en funcio
nes de la Sección de Catastro de la 
Excma. Diputación Provincial de 
Burgos, Joaquín Vera González.

Proyiflpncias Judiciales
Burgos

D. Antonio Fournier González, Se
cretario del Juzgado Municipal 
número 1 de esta ciudad,
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas que se sigue ante este Juzgado, 
por hurto, contra Pilar Gómez 
Moneada, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, dicen como sigue:

Sentencia.—Burgos, a 24 de no
viembre de 1954. El Sr. D. Manuel 
Mateos Santamaría, Juez Municipal 
del número 1 de esta ciudad y su 
partido, habiendo visto y oído el 
presente juicio de faltas, seguido 
por hurto, contra Pilar Gómez 
Moneada, de 28 años de edad, de 
estado casada, hija de Francisco y de 
Patrocinio, sin domicilio fijo, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a la denunciada, Pilar Gómez 
Moneada, como autora responsable 
de la falta que se la imputa, a la 
pena de un día de arresto y al pago 
de las costas del juicio, y a que in
demnice a la Renfe, la cantidad de 8 
pesetas. Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Manuel 
Mateos Santamaría.—Rubricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación a la denunciada, Pilar Gó
mez Moneada, hoy de ignorado pa
radero, expido la presente para su 
inserción en el B. O. de la provin
cia, en Burgos, a 24 de noviembre 
bre de 1954.—El Secretario, P. H., 
V. Azofra.

ANUNCIOS OFICIALES
Tribunal Provincial 

fle lo Contencioso Administrativo
Por el Procurador don Máximo 

Nebreda Ortega, en nombre y con 
poder del Ayuntamiento de Miran
da de Ebro, se ha interpuesto ante 
este Tribunal recurso contencioso 
administrativo contra acuerdo de 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia, fecha 14 de junio de 
1954.

En cumplimiento de lo que dis
pone el Texto Refundido de la Ley 
de lo Contencioso Administrativo' 
se publica este anuncio para cono
cimiento de los que tuvieren inte' 
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rés directo en el negocio y quisie
ren coadyuvar en él a la Adminis
tración.

Burgos, a 23 de noviembre de 
1954.—El Secretario del Tribunal, 
Joaquín Carde.

Por don Ramón de Castro Pérez, 
mayor de edad, casado, Inspector- 
Jefe de la Guardia Municipal de la 
villa de Aranda de Duero, se ha 
interpuesto ante este Tribunal re
curso contencioso administrativo 
contra acuerdo de dicho Ayunta
miento, fecha 18 de diciembre de
1953, sobre aprobación de plan
tillas.

En cumplimiento de lo que dis
pone el Texto Refundido la Ley de 
lo Contencioso Adminisirativo, se 
publica este anuncio para conoci
miento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Administración.

Burgos, a 23 de noviembre de
1954. —El Secretario del Tribunal, 
Joaquín Carde.

Por el Letrado don Nicolás Mon
tero Barral, en nombre y con poder 
de doña Casimira Navas Laguna, 
mayor de edad, vecina de Regumiel 
de la Sierra, se ha interpuesto ante, 
este Tribunal recurso contencioso 
administrativo contra acuerdo del 
Ayuntamiento de su vecindad, de 
fecha 15 de octubre de 1953, sobre 
aprovechamientos forestales.

En cumplimiento de lo que dis
pone el Texto Refundido de la Ley 
de lo Contencioso Administrativo, 
se publica este anuncio para cono
cimiento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Administración.

Burgos, a 4 de octubre de 1954. 
—El Secretario del Tribunal, Joa
quín Carde.

■10 fOüESTll 0E 001160$
^Jueuo plazo para solicitar cortas en 

montes de propiedad particular 
Habiendo sido varios los propie

tarios de fincas forestales que han 

solicitado cortas de especies de cre
cimiento lento fuera del plazo seña
lado para el presente año forestal 
1954 55, en el B. O. de la provin 
cia correspondiente al día 29 de ju
lio del año en curso, a pesar de ha
berse recordado posteriormente en 
el mismo periódico oficial, con fe
cha 16 de octubre, el Iltmo. señor 
Inspector General de la Región au
toriza con carácter extraordinario y 
por una sola vez la apertura de un 
nuevo plazo para estas peticiones, a 
partir de la publicación de este 
anuncio en este B. O. hasta el día 
15 de diciembre próximo inclusive.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Burgos, 26 de noviembre de 
1954/—El Ingeniero Jefe, Antonio 
María Giménez Rico.

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Aprobado el expediente de con
tribuciones especiales que se impon
drán por la ejecución de las obras 
de renovación del alcantarillado en 
la calle de Salas, según acuerdo de 
12 de noviembre de 1954, y que 
tendrá carácter de Ordenanza para 
el percibo de las correspondientes 
exacciones, se advierte, de confor
midad a lo prevenido en los artícu
los 40 y 41 del Reglamento de Ha
ciendas Locales que, durante el pla
zo de quince, días queda a dispo
sición del público el expediente en 
el Negociado de Hacienda de la 
Secretaría Municipal, en los cuales 
y ocho días después, podrán pre
sentarse cuantas reclamaciones se 
estimaren pertinentes, tanto por los 
llamados a contribuir como por 
cualquier otro contribuyente muni
cipal.

Burgos, a 24 de noviembre de 
954—El Secretario, Manuel de 

Benavides y de la. Pola.

Aprobado el expediente de con
tribuciones especiales que impon
drán por la ejecución de las obras 
de alcantarillado en las calles pro
longación de Las Calzadas y Via de 

de Reparto, según acuerdo de 12 
de noviembre de 1954, se advierte, 
de conformidad a lo prevenido en 
los artículos 40 y 41 del Reglamen
to de Haciendas Locales, que du
rante el plazo de quince días queda 
a disposición de público el expe
diente en el Negociado de Hacien
de la Secretaría Municipal, en los 
cuales y ocho días después podran 
presentarse cuantas reclamaciones 
se estimaren pertinentes, tanto por 
los llamados a contribuir como por 
cualquier otro contribuyente muni
cipal.

Burgos, 24 de noviembre de 
1954.—El Secretario, Manuel de 
Benavides y de la Pola.

Alcaldía de Miranda de Ebro
En la Secretaría municipal se 

hallan expuestos al público, por 
plazo de ocho días, los documentos 
cobratorios de la riqueza urbana e 
indus'trial, de este término munici
pal, los cuales han de regir para el 
ejercicio de 1955.

Lo que se hace público por me
dio del presente para conocimiento 
de los interesados, a fin de que du
rante expresado plazo puedan ser 
examinados e interpuestas las recla
maciones que consideren oportunas*

Miranda de Ebro, 22 de noviem
bre de 1954.—El Alcalde, Luis de 
Juana. — -

Alcaldía de Lerma
Instruido expediente número 3 

de habilitaciones y . suplementos de 
crédito para servicios indotados o 
cifrados insuficientemente en el vi
gente presupuesto municipal ordi
nario, queda expuesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de quince días, a fin que» 
durante el mismo, puedan presen
tarse cuantas reclamaciones se con
sideren procedentes.

Lerma, 25 de noviembre de 1954. 
El Alcalde, Hilario Pérez.

Alcaldía de Oña
Instruido expediente de habilita

ción de crédito para atender al pago 
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- de obligaciones, cuyo detalle consta 
en aquel, y con cargo al superávit 
de la liquidación del presupuesto 
de 1953, sin otra aplicación hasta 
ahora, queda expuesto al público 
por termino de quince días en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, en 
cumplimiento y a los efectos de lo 
dispuesto en el apartado 3.° del 
articulo 664 de la Ley de Régimen 
Local de 16 de diciembre de 1950.

Oña, 25 de noviembre de 1954. 
El Alcalde, Eustasio Martínez.

Apúñelos Particulares
Alcaldía de Lerma

Debidamente autorizada por la 
Dirección General de Administra
ción Local, y no habiendo presen
tado reclamación alguna contra el 
pliego de condiciones, durante su 
exposición al público, se anuncia 
por el presente la subasta del solar 
propiedad de este Ayuntamiento, 
enclavado en el punto conocido por 
* Sola-Cuesta» o «Bodegas de Aba
jo", bajo el tipo de licitación de 
quince mil ciento ocho pesetas.

Las plicas, (bebidamente reinte
gradas y ajustadas a! modelo de 
proposición que se expresa más ade
lante, serán presentadas durante las 
horas de oficina en la Secretaría de
este Ayuntamiento, dentro del pla
zo de quince días hábiles, contados 
al siguiente de la publicación del 
presente en el B. O. de la provin
cia; para ello será requisito indis
pensable el acreditar haber consti
tuido la fianza provisional equiva
lente al 10 por 100 del tipo de lici
tación en 1< Depositaría del Ayun 
tamiento, que será elevada al 25 por 
100 del remate en concepto de de
finitiva, por el titular del pliego al 
que se hubiere adjudicado la subasta.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, mientras dure 
el plazo de admisión de plicas.

La apertura de las mismas tendrá 
lugar en la Secretaría de este Ayun
tamiento, ante el señor Alcalde- 
Presidente y Secretario del mismo, 

que dará fe del acto, a las doce ho
ras del día siguiente hábil al de la 
terminación del plazo para la admi
sión de plicas.

Juntamente con los pliegos pre
sentarán declaración jurada de no 
hallarse incluido en ninguna de las 
excepciones señaladas en los artícu
los 4, 5 y 6 del vigente Reglamen
to de Contratación Municipal.

Las proposiciones, que serán pre
sentadas en sobre cerrado con la 
inscripción en su anverso: «Para 
optar a la subasta del solar enclava
do en el punto conocido por ‘'Bo
degas de Abajo* o «Sola Cuesta», 
se ajustarán al siguiente

Modelo de proposición
D..........de ... . años, estado. ...

de profesión . . . . vecino de... . 
enterado del pliego de condiciones 
aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión de 12 de noviembre de 1954, 
para la enajenación, de un solar en 
la cantidad de.... pesetas (en letra), 
así como a ajustarse a todas y cada 
una de las condiciones que citado 
pliego le impone, adjuntando al 
presente, declaración jurada de no 
hallarse incluido en ninguna de las 
excepciones señaladas en los artícu
los 4, 5-y 6 del vigente Reglamen
to de Contratación Municipal, en 
cumplimiento de cuanto ordena el 
articulo 30 de citado Reglamento, 
así como justificante acreditativo de 
haber constituido la fianza provi
sional que el pliego de condiciones 
señala,
- (Lugar, fecha y firma).

Lerma, a 25 de noviembre de 
1954.—El Alcalde, Hilario Ruiz.

Alcaldía de Cameno
El día 12 del próximo mes de 

diciembre se celebrará la subasta 
arriendo del local destinado a taber
na, propiedad de este Ayuntamien
to, y la recaudación de arbitrios 
municipales, por un año.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en 4a Secretaría del 
Ayuntamiento, donde puede ser 

examinado todos los días hábiles 
hasta el día 11 del mes citado, du. 
rante las horas de oficina.

Cameno, 20 de noviembre de 
1954.—El Alcalde, V. Martínez.

Alcaldía de Villafranca Montes de 
Oca

Habiendo quedado desiertas las 
subastas de 200, 300 y 1.010 robles 
maderables de los montes de esta 
jurisdicción, que fueron publicadas 
en el B. O. de la provincia, número 
238, de 19 de octubre último, se 
anuncian nuevamente con las mis
mas condiciones y horas, excepto la 
del precio, que se rebajan en un 
10 por 100 de la tasación, parales 
veinte 'días hábiles, contados desde e—-j-Mt-rvrtm.te -TiriN-irn 4—^ir-ii-iieieni» i»nirr i • — — -- t—i 

el_ siguiente al en que aparezca el 
presente anuncio en este periódico 
oficial.

Vilafranca Montes de Oca, 25 
de noviembre de 1954.—El Alcal
de, Florentino Barrio.

Patronato de la Fundación «Hospital- 
Asilo de San Dionisio», Pradoluengo

El día 19 del próximo mes de 
diciembre y hora de las doce y me
dia de su mañana, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial de este Ayunta
miento, en pública subasta notarial, 
la venta de una finca urbana, site 
en el casco de esta villa, y que se 
expresa a continuación, propiedad 
de este Hospital-Asilo, con arreglo 
al pliego de condiciones que se halla 
expuesto en las oficinas del Sr. Adj 
ministrador de este Establecimiento, 
y previa autorización de la Supe
rioridad.

Una casa, habitación en la Plaza 
del General Franco, número 14, 
tasada en 86.625 pesefas.

Pradoluengo, 25 de noviembre 
de 1954.—El 'Vicepresidente José 

Arquero.'

Pérdida de seis cerdos pequeños, 
de Burgos a Lerma, el día J26 del 
áctual. Razón: Vadillos, 48, l.°, de
recha. Teléfono 1096, Burgos.


